
CÍA. DE TRANSPORTES “LIBERPESA” S.A. 
INFORME DE LA COMISARÍA PRINCIPAL 

Al 31 de Diciembre del 2006 

Econ. Nancy Júpiter Cedeño, en mi calidad de Comisaría Principal de 
la Compañía LIBERPESA S.A., ante ustedes señores Accionistas muy 

respetuosamente comparezco y presento el correspondiente informe, 
tendiente a los movimientos económicos del día primero de Enero 
hasta el treinta y uno de Diciembre del dos mil seis. 

Al realizar el análisis de los Estados Financieros de este periodo, a 
través de los índices que nos demuestran la verdadera capacidad 
económica que dispone la empresa, se ha tomado el Total del Activo 
Corriente sobre el Total del Pasivo Corriente, y se ha obtenido un 

Índice de Solvencia del 3,16% lo que se esta demostrando, que por 
cada dólares que se deba, la compañía esta en posibilidades de cubrir 
sus deudas y continuar realizando operaciones a corto plazo, de esta 
manera, los acreedores depositaran su confianza en la forma que se 
viene administrando la unidad económica y la compañía puede 
realizar inversiones en este período. 

Así mismo con respecto al Índice de Estabilidad, la compañía refleja 
una situación financiera Óptima tienen un índice de 6,91% lo que 
significa que por cada dólares que se deba, hay posibilidades de 
cubrirlas y continuar realizando inversiones y gestiones a favor de la 
empresa, en razón de que los Índices de Solvencia y Estabilidad tiene 
disponibilidad a corto y largo plazo. 

En cuanto al Estado de Perdidas y Ganancia que es la estructura 
económica de la empresa, y los ingresos que son la parte modular para 
obtener utilidades, tiene la contrapartida de los gastos, se ha reflejado 
una utilidad que se ha distribuido de acuerdo a los porcentajes de ley 
que corresponde a cada una de las cuentas. 

Con su aplicación de las normas contables y el cuidado de las normas 
financieras positivas que tienen que ver con el ámbite4E o     

 



Compañías en su aplicación dentro de la actividad mercantil y todos 
los impuestos tributarios referentes al Servicio de Rentas Internas, de 
esta manera se ha cumplido con los compromisos existentes en el 
periodo, es todo lo que puedo informar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  

Econ. Nancy Júpiter Cedeño 
COMISARIO PRINCIPAL 
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